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L¡c¡tación Pública No. EO-51 PDUS-N46-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO82O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N46-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N46-2O23, correspond¡ente a la Obra: Construcción
de pav¡mento hidráulico en calles de la localidad de El Oro, municipio de lxmiquilpan;
ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo; los recursos financieros
para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de recursos No. HACIENDA-A-TREVVGI-2O23-
15O2-OO144, de fecha 19 de mayo de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del
Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:OO horas del día 29 de
junio de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en: Ex Centro Minero Ed¡f¡cio 28 ler piso, Boulevard Fel¡pe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Prleta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, represe nta c io nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracción l, 17

Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 5 Fracc¡ón ll inciso b) 7, lO Fracc¡ones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,
v¡gente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor
de Precios

Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección
qy) le fueron delegadas por el
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Unitarios, lo hace de conformidad con las facultades
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N46-2023

t¡tular de la entonces SecretarÍa de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado de

H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuésto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, as¡ como

con lo establecido en las bases de esta lic¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa dé

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"Marco Antonio Rivera Hernández"

sesenta v cinco pesos 25noo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad

se obliga a f¡rmar el contrato y demás
de: $2'160.227.69 (dos millones ciento

sesenta mil doscientos ve¡ntisiete oesos 69nOO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor

agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a part¡r del día 13 de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras

públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivq".asi deberá presentar un escrito en el cual manif¡este bajo

protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N46-2O23

actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para dar cumplimiento al artículo 49 fracc¡ones lX, X y

último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrat¡vas; mismo que se hará del

conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO extens¡ones 8742 y aGA1, de Lunes a

Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el

cual se estima ser firmado a partir del día 3O de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tenér en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su not¡ficación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 14:50 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervin¡eron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

".11

La Directora de Precios Unitarios

L.D. Franc¡sco Jav¡er Cómez Baca

L.D. Ma. Cuadalupe
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N46-2O23

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Coord¡nación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcc¡ón

Por la Dirección

,-h

la

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Faride Fayad

L.A. lsaú Benítez Romero Jul¡o Brandt Pérez

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

4t5

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N46-2023
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Por los l¡c¡tantes partic¡pantes

Nom bre Firma

1.- tcosr, s.A. de c.v.

No se presentó

2.- Marco Antonio Rivera Hernández

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo,
relativa a la L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N46-2O23 correspond¡ente a la obra; Construcc¡ón de pav¡mento
h¡dráulico en calles de la local¡dad de El Oro, municipio de lxmiqu¡lpan; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de
lxmiqu¡lpan, Estado de Hidalgo.

Ing. lvfá7i3ol Muñoz Vargas
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-Sl PD US-N46-2O23
convocator¡a No. oo82023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio
2E}, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con
fundaménto a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N46-2023, para la adjudicación de la obra pública:

Construcción de pavimento hidráulico en calles de la localidad de El Oro, municipio de lxmiquilpan;
ubicada en la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública.

l/10
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructu¡a pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación prlblica
No. EO-SIPDUS-N46-2023
convocatoria No. 008/203

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del présenté
procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la secretaría de Hacienda del Cobierno
det Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA_A_TREVVGl-2023_1502_oo,l44 de fecha 19
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 12 de junio de 2023, se publicó en el Periódico ofic¡al de H¡dalgo, así como en la
pá9¡na dé ¡nternét s-obraspublicas.h idalgo.gob.mx, la convocator¡a No. OoB/2023 la cual se oone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIPDUS-N46-2023, para la adjudicación de la obra pública: construcción de pavimento hidráulico
en calles de la localidad dé El Oro, municipio de lxmiquitpan; ubicada en la iocalidad y Mun¡cipio
de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 19 de jun¡o de 2023.

f'4'- Con fecha 19 de jun¡o de 2023 a las O9:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o dondé se reat¡zarán los
trabajos.

f .5.- con fecha 20 de junio de 2023 a las 14:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones én la sala
de Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de Programas de Obra de este Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubiáada en Ex-centro M¡nero edif¡c¡o 28
planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano interno de control, funcionar¡os públicos inv¡tados, asícomo la convocante, sé paso lista
de as¡stencia encontrándose presentes:

'1.- ICOST, S.A. de C.V.
2.- Marco Antonio Rivera Hernández

1.6.- Con fecha 26 de junio de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto de presentación y Apértura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos ¡nvitados. asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes sigu¡entes:

'1.- K-Sois, S.A. de C.V.
2.- ICOST, S.A. de C.V.
3.- Marco Anton¡o Rivera Hernández

l'7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acréd¡tan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡citantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

/
{
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N46-2023
convocatoria No. oo82o23

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 dejunio de 2023 a las l4:oo hrs':

l.- K-Sois. S.A. de Cv.

Motivo: No presenta el curriculum del licitante como se requiere en el documento T-6.- EXPERIENCIA Y

CAPACIDAD DEL LIC|TANTE inciso l.- El currÍculo que acredite la experiencia del licitante ind¡cando
claramente el nombre y la descripción de la obra, número, fecha y monto del contrato, el periodo de
ejecición, el inicio y término pactado y el monto contratado con l.V.A.

Fundamento:
Caoítulo l.- Información ceneral, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitac¡ón... 2.-

Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas para el desechamiento de las

propuestas las s¡guientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do
en las bases de licitac¡ón

.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa,

| 1.7

I
¡,1.J1--

i

No. Lic¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

ICOST, S.A. de C.V. $r'859.928.48
93 días naturales, ¡n¡cio 13 de jul¡o
de 2023, term¡nación 13 de octubre
de 2023

¿.-
Marco Antonio Fl¡vera

Hernández
$r'862,265.2s

93 días naturales, inicio 13 de julio
de 2023, terminación 13 de octubre
de 2023

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluac¡ón cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aoertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/lo
Dicrameñ para determinar et fallo de la convocatoria No.008/2023, det Procedirniento por Lic¡tación.Pública No. l9:lT?Yi;\11
iozg, en rétac¡¿n a la adjudicación de la obra públ¡ca: construcción de pavimento h¡dráulico en calles de la localidad de El oro,

munlcipio de txmiquitpa;; ubicada en la tocatidad y Munic¡piotÉa txm¡qu pan, Etado de Hidalgo. / r I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del proced¡miénto por Licitación pública
No. EO-SI PDUS-N46-2O23
Convocator¡a No. OO8/2023

En la Direcc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Admin¡stración de programas de Obra, de
la secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anális¡s
detallado (cualitativo), los días 27 y 28 de junio del 2023, a la documentación de las proposiciones
presentadas por los licitantes:'1.- ICOST, S.A. de CV. y 2.- Marco Antonio Rivera Hernández, para determinarel cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del
proced¡miento por licitación pública y en los criter¡os de la evaluación y adjudicación que estabtece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relác¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones delalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡nc¡soAfraccionestatav t,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- ICOST, S.A. de C.V.

observaciones: En el documento T-6.- EXPERIENCIA y cApAclDAD oEL LlclrANTE, no presentó ta cop¡a
de la cédula Profesional del superintendente de construcción, solo la presenta en el dtcumento T-5 dé
las bases de esta licitación.

Causal No.2.
Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes concepros:

Clave Descripción del concepto
EF23cO2l8 PISO PARA PAVIMENTO DE CONCRETO HTDRAULTCO HECHO EN OBRA f é=

2OO KC/CM2, DE 15 CM. DE ESPESOR, ACABAOO PU LIDO RAYADO, ACABADO
CON VOLTEADOR EN PERIMETRO, CURADO, MALLA ELECTROSOLDADA 6-
6¡OJO; INCLUYE: ELABoRACIoN DE coNcRETo, CIMBRA METALICA A LA
ALTURA DEL ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE
MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA.
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA. (P.U.O.T)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un camión pipa que
no es necesario para la realizac¡ón del concépto de trabajo. Además de que considera un auxiliar de: acabado rayado con volteador con una cantidad de l.OO
m2/ m2y un costo de $8.o1; y un auxiliar de: acabado rayado de concreto con pe¡ne y volteador
con una cant¡dad de l.OO mZm2 y un costo de $7.60, por lo que duplica el costo del acabado
pulido rayado del concreto.

D¡ctamen para determinar elfallo de la convocatoria t¡o. oog2l;:, ¿el proced¡miento por Licitación púbtica No. Eo-stpDUs-N4&
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: construcción de pevimento hldráulico én qalles de la localidad de El oro,
municipio de lxmiqullpan; ub¡cada en la locat¡dad y Municlpio de lxmlqu¡lpan, Estado de Hldalgo.

l ! 41.'¡l¡f, f,r¡fr¡!) :i)ri ¡i1¡,;t.'r'r|.-o.ll,!(,i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenlble

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-SIPDUS-N45-2023
convocatoria No. 0082023

Clave Descripción del conc
EF23cO241 CUARNICION DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= l5O

KC1CM2, CON UNA SECCION DE 15 x 20 x 40 cm., ACABADO CON

VOLTEADOR EN AMBAS ARISTAS; INCLUYE: TRAZO Y NIVELACIÓN,

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA AMBAS CARAS A LA

ALTURA DE LA GUARNICION, DESCIMBRADO, ACARREOS DE

MATERIAL PARA ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA'

MATERIALES, MANO DE OBRAY HER@

¡ El análisis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un camión pipa que

no es necesario para la realización del concepto de trabajo

Clave Descripción del concePto
EF23cO249 LC6AS PARA BAÑQU ere Oe co ¡lcRETo H IDRAU LICO H ECHO EN OBRA f 'c=

]5O KC/CM2. DE 8 CM. DE ESPESOR. ACABADO PULIDO RAYADO' CON

VoLTEADOR EN PERIMETRO, EN TRAMOS DE 2'50 m.' INCLUYE:

ELABORACION DE CONCRETO, CIMBRA METALICA A LA ALTURA DEL

ESPESOR DE LA LOSA, DESCIMBRADO, ACARREOS DE MATERIAL PARA

ELABORAR CONCRETO, LIMPIEZA FINAL DE OBRA, MATERIALES' MANO DE

OBRA YHERRAMIENTA. (P.U.O.T.)

¡ El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un camión pipa que

no es necesario para la realización del concepto de trabajo

por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen lás bases del

procedimiento por Lic¡tación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral l0.- Cr¡terios

ie evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡Vo

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable' (.'.)'

fraccián 
-2.- 

En lJevaluación, se verif¡cará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y

requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente

económica, será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Qr" t..f¡"r. "omo 

causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimlento por L¡citac¡ón

públi"" 
"n 

el capÍtulo lv.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- causales para desechar la proPuesta
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8/20'lt del Proced¡mie¡to p!r f':]t::¡ó-l,1-:1'-"1]Y'-lP;if ?!?;1i1-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: d€ oavimento hidráulico en calles de la localldad de El Oro'

dE lxmiquilpan; ubicada €n la localldad y M de lxmiquilpan, Estado do Hidalgo,
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Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública

No. EO-StpDUS-N46-2023

económica; numerar r1.r.- erecio unitarffill!illlii il;l3*.l#. varios de ros precios unitarios, a).- nose haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimienio estaotec¡oo en elcapítulo tercero y demás relativosy aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificaciones generalesy particulares dá construcción;fracción +.-éuando para determinarlos costos d¡rectos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correctaejecución del concepto y g).- incluya otros elementos no aceptables.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7o.-Para los efectos de la Ley y este Fleglamento, se considerari como precio unitario el ¡mporte de laremuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad a" 
"on""pil i"r¡1¡*.0",

ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de cal¡dad. El prec¡o unitario
se integra con los costos d¡rectos correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajodeterminado, deberá guardar congruencia con los piocedimientos ionstructivos o la metodologÍa deejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcc¡ón y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguieñtes arp""tor; r.- que cadadocumento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientés:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos ind¡rectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-S.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de
Servicios, en el inciso b.- Estudios e Investigac¡ón incluye un costo
$1,214.58 en oficinas de campo, y en el numeral V.- Castol de oficina.

los costos indirectos, numeral lll.-
de $3,098.35 en oficina centrat y
integra un gasto de 93,999.68 por

6lt0
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestrustura P¡iblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N46-2023
convocatoria No. oo82o23

concepto de 3. Situación de fondos, los cuales no aplican, por no estar claramente ¡dentificados y en

consecuencia no son gastos necesarios para la eiecución de la obra'

Obteniendo ¡ncorrecto el porcentaje de indirectos que, al aplicarlo en el cálculo de los precios unitarios,
estos resultan incorrectos y afectan la solvencia de su propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública

en su capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón l.-

La evaluación se hará de conform¡dad al marco normat¡vo establecido por; fl.- el cap. lV'- evaluación y

adjud icación;j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la

iniormación se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las basés del
proced¡miento por licitac¡ón pública yfracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eue ref¡ere como causal de desecho lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta

económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡sitos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral I1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis'
calculo e integración de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos

directos que realiza el contratista, fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por

conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que Consideren precios unitários además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

con lo establecido en este reglamento, (.'.).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante I
-,4--.'t/to 'l--\

Dictamen para dererminar etfatto de la convocatoria No. oo82o23, del Procedimiento por Licitación.Pública ,P !9;!'i9Y*lf- ----'/
2023, en rétación a ta adjudicación de la obra pública: construcclón de pav¡m€nto hldráulico en calles de la localidad dE El oro'

, /..,municipio de ¡xm¡quilpan; ubicada en la localidad y Munlcipio de lxmiquilPan, Estado de Hidalgo'
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Fallo del Procedimiento por Licitación p¡lblica

No. EO-StpDUS-N46-2OB
Convocatoria No. OO8¿023

Resolución:.Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. I y 2, e9 procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjud¡cación del conirato iorrespond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumptido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Marco Antonio Flivera Hernández

Motivo y Fundamento
El l¡citante: Marco Antonio Riven Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases delproced¡miento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base á lo que establece
ef .artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación dL las propuestas, tos artículos 41fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalv,artículo42fracciónlalall,incisoÁ,fracciontalaV¡t,del
Fleglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuésta técn¡ca y económica) del licitante: Marco Antonio
Rivera Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones lágates, técniáas y económicas requeridas
por la convocante, y garantiza.s€tisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaiiones réspectivas con un
monto de $l'862,265.25 (Un m¡llón ochocientos sesenta ydos mil doscientos iesenta y cinco pesos 25loo
M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 días naturates.

Flesolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Marco Antonio
Rivera Hernández, por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $l'862,265.25 (Un millón ochocientos sesenta y dos mil doscientos iesenta y cinco pesos 25/1OO
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma dél contrato: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la óbra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $1'862,265.25 (Un millón ochocientos sesenta y dos mil doscientos sesenta y cinco
pesos 251100 M.N.) sin inclu¡r el lv.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. y se est¡ma a ser firmado
a partir del día 30 dejunio de 2023 previa entrega dé las garantías correspond ientes.

8/10
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO8/2023, del proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDuS.N46-,
2023, en relación a la adjudicación de.la obra pública: construcclón de pav¡mento hldrául¡co €n call€s de la loca¡idad de El oro,
muñ¡clpio de lxmlqui¡páñ; ubicade €n la localidád y Munlcipio d€ txmiquilpan, Etedo d€ Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N45-2023
Convocatoria No. OO8/2023

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángetes km.93.5, Col. Venta prieta, C.p.42OBO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (ol 771) z7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a l6:30
horas.

V.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5,17
f¡acción lV y 3l fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6 fraccíón I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalqo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de Programas de Obra
de la S.l.P.D.U.S.

9/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0O8/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N45.
2023, en relación a Ia adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimento hidráulico en calles de la localidad de El Oro,
municip¡o de lxmiquilpan; ubicada En la localidad y Municipio de lxmiquilpan, Estado dé Hldalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N46-2O23
Convocatoria No. OO8/2023
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Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

dé licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó
Jefa de Depanamento

l0/ l0
Dictamen p¿ra determinar el fallo de ¡a convocatoria No. 008/2023, del Proced¡miento por Licitación Pública No. EO.SIPDUS-N45-
2023, en ¡elación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de pavimento hidráulico en calles de la local¡dad d€ El Ora,

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. María Dolores J¡ménez Flendón


